
Un hombre debió ser operado
luego  de  sufrir  una  grave
herida
11/10/2021

Este  domingo  en  horas  de  la  tarde,  personal  policial  fue
desplazado a calle Sarmiento y 9 de Julio del distrito de
Cañada Seca ya que desde allí comunicaron que se encontraba
una persona lesionada.
Una  vez  que  arribaron  los  efectivos,  constataron  que  se
trataba de un hombre de 32 años que se encontraba recostado en
la  carpeta  asfáltica  con  una  visible  lesión  en  el  brazo
derecho. El mismo fue asistido en primera instancia en el
centro  de  salud,  para  luego  ser  trasladado  al  hospital
Schestakow, donde debió ser intervenido quirúrgicamente y le
diagnosticaron  herida  cortante  de  gravedad  con  doble
compromiso  arterial  en  tendones,  quedando  internado  en  el
nosocomio local.
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Por  el  hecho  se  labran  las  actuaciones  en  “averiguación
lesiones” e instruye la oficina fiscal de la Comisaría 42ª.


